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VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO Apoderado

AXA SEGUROS, S.A. de C.V.
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5- MÉXICO, CDMX. A 06 DE JULIO DE 2023Félix Cuevas 366, Piso 3,   
col. Tlacoquemécatl, CP 03200,   
alc. Benito Juárez, CDMX., División: CENTRAL

AXA AUTOS
CARÁTULA DE PÓLIZA

AUTOMÓVILES/POLIZA MAESTRAFLOTILLA

Moneda: Póliza:NACIONAL P9W005250400

Datos Adicionales

Forma de Pago: 
Fecha de Emisión:

Datos de la Póliza

Prima Neta:

al:

R.F.C.: 
Teléfono: 
I.D. :
U.A.:

Vigencia a las 12 hrs. del :

Agente: 
Orden de Trabajo: 
Contrato:  Gastos por Expedición:

I.V.A.:
Prima Total:

Datos del Asegurado
Nombre:      

Domicilio: 

SU TRANSPORTE SA DE CV

AV PASEO DE LAS PALMAS 735 PISO 13
Col :  LOMAS DE CHAPULTEPEC 1 SECCION C P: 11000  MIGUEL         
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

STR9204296A6   

R.Tel.:

01/JUL/2023 01/JUL/2024
Mensual 
 

029385 MARSH MEXICO, AGENTE DE SEGURO 0.00
MXAF00903446 Tasa de Financiamiento 0.00
* 0.00

0.00
0.00

Endoso:     P9W00525Póliza Ant.: P9W005250301

Cualquiera que sea la vigencia de la presente póliza, la ampliación de cobertura para el uso del Vehículo en las 
Apps Uber detallada más adelante, solo aplica a eventos ocurridos después del 18 de mayo de 2022. No tiene 
cobertura con efectos retroactivos. 
Condiciones Especiales 
El Asegurado y la Compañía convienen en que lo dispuesto a continuación modifica y prevalece sobre cualquier 
estipulación puesta en las Condiciones Generales: 

AXA SEGUROS, S.A. de C.V. que en lo sucesivo se llamará la compañía, asegura de conformidad con las 
cláusulas de esta póliza y durante la vigencia establecida, los vehículos descritos en la relación anexa, contra los  
riesgos  que aparecen con límite máximo de responsabilidad en las tarjetas de identificación de cada unidad, 
comprendiendo del inciso     1   al      1  . 

* Consulta las condiciones generales para conocer el significado de las abreviaturas.
Como Contratante ratifico que me he enterado del contenido de las condiciones generales que rigen esta póliza
y expresamente declaro mi conformidad con ellas, las cuales me son entregadas a través del medio elegido.
Para detalles de las coberturas contratadas, exclusiones y restricciones, consulte las condiciones generales que se
encuentran disponibles en axa.mx.
Unidad Especializada de Atención a Quejas: ubicada en la dirección indicada al pie de página. Tel.  800 737 76 63
(opción 1) y desde la Cd. de México: 555169 2746 (opción 1) de lunes a jueves de 8:00 a 17:30 horas y viernes de
8:00 a 16:00 horas o escríbanos a: axasoluciones@axa.com.mx
Condusef: Av. Insurgentes Sur 762 Col. Del Valle Cd. de México, C.P 03100, Tel. (55) 5340 0999 y  800 999 80 80
asesoria@condusef.gob.mx

En caso de requerir un ejemplar impreso contáctenos en AXA al 800 900 1292 o acuda a nuestras oficinas. 
Esta póliza se encuentra sujeta a las condiciones generales registradas ante la CNSF como se indica a 
continuación.

TRASLADO
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AXA AUTOS
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AUTOMÓVILES/POLIZA MAESTRAFLOTILLA

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas a partir del día  27 de Febrero de 2023 con el número CNSF-
S0048-0500-2022/ CONDUSEF-005634-02.

Las condiciones generales de su póliza están anexas en el código QR:
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Datos Adicionales

Forma de Pago: 
Fecha de Emisión:

Datos de la Póliza

Prima Neta:

al:

R.F.C.: 
Teléfono: 
I.D. :
U.A.:

Vigencia a las 12 hrs. del :

Agente: 
Orden de Trabajo: 
Contrato:  Gastos por Expedición:

I.V.A.:
Prima Total:

Datos del Asegurado
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SU TRANSPORTE SA DE CV

AV PASEO DE LAS PALMAS 735 PISO 13
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Endoso:     P9W00524Póliza Ant.: P9W005240301

Cualquiera que sea la vigencia de la presente póliza, la ampliación de cobertura para el uso del Vehículo en las 
Apps Uber detallada más adelante, solo aplica a eventos ocurridos después del 18 de mayo de 2022. No tiene 
cobertura con efectos retroactivos. 
Condiciones Especiales 
El Asegurado y la Compañía convienen en que lo dispuesto a continuación modifica y prevalece sobre cualquier 
estipulación puesta en las Condiciones Generales: 

AXA SEGUROS, S.A. de C.V. que en lo sucesivo se llamará la compañía, asegura de conformidad con las 
cláusulas de esta póliza y durante la vigencia establecida, los vehículos descritos en la relación anexa, contra los  
riesgos  que aparecen con límite máximo de responsabilidad en las tarjetas de identificación de cada unidad, 
comprendiendo del inciso     1   al      1  . 

* Consulta las condiciones generales para conocer el significado de las abreviaturas.
Como Contratante ratifico que me he enterado del contenido de las condiciones generales que rigen esta póliza
y expresamente declaro mi conformidad con ellas, las cuales me son entregadas a través del medio elegido.
Para detalles de las coberturas contratadas, exclusiones y restricciones, consulte las condiciones generales que se
encuentran disponibles en axa.mx.
Unidad Especializada de Atención a Quejas: ubicada en la dirección indicada al pie de página. Tel.  800 737 76 63
(opción 1) y desde la Cd. de México: 555169 2746 (opción 1) de lunes a jueves de 8:00 a 17:30 horas y viernes de
8:00 a 16:00 horas o escríbanos a: axasoluciones@axa.com.mx
Condusef: Av. Insurgentes Sur 762 Col. Del Valle Cd. de México, C.P 03100, Tel. (55) 5340 0999 y  800 999 80 80
asesoria@condusef.gob.mx

En caso de requerir un ejemplar impreso contáctenos en AXA al 800 900 1292 o acuda a nuestras oficinas. 
Esta póliza se encuentra sujeta a las condiciones generales registradas ante la CNSF como se indica a 
continuación.

PLAN PISO
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
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Las condiciones generales de su póliza están anexas en el código QR:













reinventando /los seguros 

e) Las pérdidas o daños causados por la acción normal de la marea, aún cuando provoquen
inundación.

f) La responsabilidad civil del Asegurado por daños materiales a:

i. Bienes que se encuentren bajo su responsabilidad, con excepción de los bienes objeto del
presente seguro.

ii. Bienes que sean propiedad de personas que dependan civilmente del Asegurado.

iii. Bienes que sean propiedad de empleados, agentes o representantes del Asegurado, mientras
se encuentren dentro de los predios de este último.

iv. Bienes que se encuentren en el vehículo asegurado.

g) La responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas cuando dependan civilmente del
Asegurado o cuando estén a su servicio en el momento del siniestro o bien, cuando sean
ocupantes del vehículo.

h) Las pérdidas o daños causados a las partes bajas del vehículo al transitar fuera de caminos o
cuando éstos se encuentren en condiciones intransitables.

i) Los daños que sufra o cause el vehículo, así como la responsabilidad ante terceros, mientras dicho
vehículo esté formando parte directo o indirecto en correros o pruebas de seguridad, resistencia
o velocidad.

j) Los daños que sufro o cause el vehículo, sí se destinan o un uso diferente al indicado en esto póliza.

k) No se deberán atender siniestros por Defectos de Fabricación, principalmente por malo
aplicación de pintura o deformaciones visibles en carrocería, en el lote de producción.

11 Cuando lo unidad seo alquilado. 

8ª. Cuota. 

Prima Neta Fija por unidad. 

9ª. Pago de Primas. 

Su Transporte, S.A. de C.V. queda obligado a enviar mensualmente a la Compañia, uno relación de acuerdo 
con los listados de General Motors de México, S. de R.L. de C.V. de las unidades recibidas por cado uno de 
los Distribuidores General Motors, incluyendo el número de serie, descripción del vehículo, modelo, valor, 
Dealer y nombre de Dealer así como la fecha de compro de los unidades durante el mes inmediato anterior 
y el precio de costo de codo uno de ellos, paro que pueda ser expedido el recibo correspondiente. 

Lo cuota será aplicado sobre el volordeclorodo (CDO menos IVA) y el pago del LV.A. del cálculo de primas 
quedará a cargo del asegurado. 

Interna! 

































  01/07/2023 

 

 - 1 - 

 
 

 

GRUPO  TRANSPORTES  Y  TRASLADOS 
 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIONES 
 
 

VIGENCIA 1o DE JULIO 2023 /  30 DE JUNIO 2024 

 
 

 

Les informamos que en la renovación de la 
presente póliza (vigencia: 1o de Julio 2023 – 

2024) la compañía de seguros designada 

para atender y dar servicio en caso de 

siniestros es:  
 

 

AXA SEGUROS SA DE CV 
 

 

 
Teléfono Cabina Toda la república 01800 911 1292  
en CDMX 5629 2929. 
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AVISO MUY IMPORTANTE 
 

 
Favor de REVISAR FECHA DE CDO O VENTA GM de las unidades  
 
 ANTES de reportar  los siniestros: 
 
 

1.- Para unidades con CDO o fecha de venta GM del día:  

01/07/23 al 30/06/2024  reportar con: 

• Póliza N° P9W005240400, correspondiente al programa de PLAN PISO. 

• Póliza N° P9W005250400, correspondiente al programa de TRASLADO. 

 

 

2.- Para unidades con CDO o fecha de venta GM del día:  

01/07/22 al 30/06/2023  reportar con: 

Póliza N° P9W005240301, correspondiente al programa de PLAN PISO. 

.                     Póliza N° P9W005250301, correspondiente al programa de TRASLADO 
 

Los siniestros deben reportarse  a la compañía AXA SEGUROS SA 
DE CV con la  póliza que corresponda.  

 

Los siniestros Deben cobrarse de inmediato a través de Grupo 

TyT, enviando físicamente facturas correctas con   documentación 
legible y completa en todos los casos. 
En base al contrato de servicios que se tiene  con GM y de 
acuerdo a la  cláusula XV  del mismo contrato, ustedes cuentan 
con 2 meses únicamente para enviar sus reclamos a partir de la 
fecha en que ocurre el siniestro después ya no procederá el 
trámite. 
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AXA SEGUROS SA DE CV  

 
VIGENCIA 1 DE JULIO 2023 /  30 DE JUNIO 2024 

 
 

Esta póliza DE TRASLADO P9W005250400 cubre  el traslado de planta  al 

distribuidor (Agencia o domicilio particular) esta otra DE PLAN PISO 

P9W005240400 cubre desde que  recibe la agencia hasta la entrega al cliente 

final. Además cubre  las unidades que quedan en resguardo en patios de TYT, en 
caso de siniestros catastróficos para estas unidades el distribuidor cubre el deducible 

correspondiente. 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
 

- En la mayoría de los casos en que se entrega una unidad con daño de traslado se 
entrega también el reporte del seguro, cuando no lo reciban deberán reportar de 

inmediato a la compañía de seguros el daño, aunque no rebase el deducible. 
 

- En caso de ser urgente reparar la unidad, si después de reportar el siniestro el 
seguro no acude de manera inmediata, se deberán tomar fotos claras del daño y de 

todo el proceso de reparación, posteriormente el ajustador levantará el reporte y 
valuación con las fotos. 

 
 - Favor de anotar en la Orden de Embarque en el espacio indicado para ello, las 

observaciones, nombre claro y completo de quien recibe, la fecha y hora (am/pm) 
de recepción legibles, anotar si el paquete de accesorios se recibe abierto o cerrado 

con firma del chofer, sin anotación se entenderá como completo y sin daños. 
 

- Una vez reparada la unidad se deberá facturar el importe total, tanto de mano 
de obra como de refacciones y el IVA después enviar la documentación que más 

adelante se detalla. 
 

- Los defectos, pintura escurrida con grumos, ondulaciones, briznado o briseado, 
daños bajo plástico o papel protector, que no se aprecia a un metro de distancia, 

partes bajas, casos de instrumentos de control inoperantes, NO son 
responsabilidad de TYT  así como los daños o faltantes que estén anotados con 

máquina en la parte central de la Orden de Embarque (hoja azul de traslado en 
madrina) con un número de folio (vale) ubicado en un recuadro de lado derecho. 

TODO esto NO se reporta a la compañía de seguros, se deberá checar 
directamente con PLANTA según su proceso. 
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UNIDADES CON FALTANTES: 
 

Los faltantes NO se reportan a la compañía de seguros ( únicamente de 
unidades en demostración ) para atenderlos: 

Favor  de enviar por E-MAIL  la Orden de Embarque completa y legible con la 
que reciben la unidad para dar atención, cuando el cobro del faltante 

proceda con nosotros y se autorice por escrito deberán anexar CDO, 
ORDEN DE EMBARQUE DONDE ANOTARON EL FALTANTE Y EL CORREO  DE 

AUTORIZACIÓN, Todo faltante QUE PROCEDA el reclamo con TYT deberá estar 
anotado en el momento de la recepción de la unidad, de lo contrario no 

procederá el cobro, los accesorios No quedan sujetos a revisión, Anotar 
cómo reciben el paquete de accesorios (abierto o cerrado) con firma 

del chofer, de conformidad, sin anotación se entenderá que se entregó 
cerrado. Las anotaciones Posteriores a la entrega NO son validas. 

 
DEDUCIBLES : El deducible es el monto que queda a cargo del asegurado 

 
Los deducibles que aplican en el programa, son de acuerdo a la cobertura afectada, 

en  caso de cristales y daños parciales  el porcentaje aplica sobre el TOTAL del C.D.O, 
para Robos y Perdidas Totales aplica sobre la factura de cobro al seguro. SE HACE 

HINCAPIE EN QUE NO DEBEN DEPOSITAR DEDUCIBLES AL SEGURO. 
 

Se manejan seis tipos de deducibles: 
 

- Reparaciones Parciales 1.8%-  Pérdidas Totales 1.8%  -  Cristales 0.20%    
- Unidades Robadas 1.8%  - Vandalismo  3.6% Y  0.40% para cristales 

    Afectados por vandalismo.  
 

Para daños materiales (reparaciones, PT  y robos) el deducible tendrá como 
TOPE MAXIMO  $ 5,000.00,  

FACTURACION: 
Sé factura a SU TRANSPORTE, S.A. DE C. V., cuando el importe de la reparación 

total (Cobrar siempre Refacción y mano de obra al mismo tiempo con IVA) es 
Menor al deducible, el cual se calcula sobre el importe TOTAL del CDO. 

 
Dicho pago procederá siempre y cuando en la Orden de Embarque, estén anotados 

los daños que presenta la unidad en la recepción, si se recibió en día y hora hábil; 
caso contrario, si la unidad fue recibida en día y hora inhábil se indica Sujeto a 

Revisión, el Distribuidor deberá checar y reportar la unidad a la compañía de 
seguros en el horario inmediato siguiente hábil, según el caso, para que 

proceda el pago del daño o el  deducible, sin anotación se entenderá que 
esta recibida sin daño o discrepancia. 
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Los siniestros que sucedan en manos del Distribuidor (Patios de exhibición, 
demostración, bodegas, traslados  por cuenta de la agencia, etc.) y NO rebasen el 

deducible, NO se deben reportar a la compañía de seguros, correrán por cuenta 
del Distribuidor. 

En siniestros que sucedan en manos del Distribuidor y SI rebasen el deducible, se 
reportaran y facturarán a Axa Seguros, SA de CV según fecha de venta y el 

Distribuidor afectado absorberá el deducible. 
 

ES IMPORTANTE CONSIDERAR QUE  TODAS SUS FACTURAS DEBERAN 
TENER LAS SIGUIENTES CLAVES (FACTURACION  ELECTRONICA) 

 

Uso del CFDI  : G03 
Método de pago: PPD  pago en parcialidades 
o diferido 
Forma de pago: 99 Por definir 

 
PARA FACTURAR A SU TRANSPORTE, S.A. DE CV. 

Domicilio fiscal Actual: 
Calle: Av. Paseo de las Palmas 735 piso 13 Col. Lomas de Chapultepec 

Sección I, Alcandía Miguel Hidalgo CP 11000 CD DE MEXICO.  
R.F.C. STR-920429-6A6. 

 
Anexar  a la factura los siguientes documentos: (legibles y completos)   

➢ Copia del C.D.O. 
➢ Reporte de la compañía de seguros. (Aviso o declaración de Accidente, 

Volante de Admisión ORIGINALES y valuación de daños) con fecha 
completas y datos correctos 

➢ COPIA de la Orden de Embarque (Solo frente)    
➢ Si hubiese comentario o aclaración particular mandar por escrito. 

➢ Presupuesto de reparación de la agencia (Refacciones y M.O.). 
➢ Licencia del conductor y/o  INE de quién reporta el siniestro. 

➢ Anexar  una Copia de la factura engrapada al final del expediente. 
➢ En algunos casos  y en acuerdo con la compañía de SEGUROS se 

solicitara  la entrega de refacciones como requisito para el pago de 
las mismas, así como fotos del daño de todo el proceso de 

reparación. 

 
Es indispensable para tramitar facturas a nombre de Su 
Transporte que envíen los archivos electrónicos por correo 
electrónico al mismo tiempo que envíen a este departamento 
las facturas impresas con el soporte correspondiente. 
Email: juana.alaniz@grupotyt.com.mx y yessica.ramirez@grupotyt.com.mx 

mailto:juana.alanis@grupotyt.com.mx
mailto:yessica.ramirez@grupotyt.com.mx
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Con base  en la cláusula 13a, Las refacciones se cobraran a costo de 
distribuidor más un 5% mas IVA 

Las partes dañadas y sustituidas se deberán entregar al seguro cuando las 
soliciten en un plazo no mayor a 10 días si ellos así las solicitan. 

Los vehículos serán valuados y  reparados en las agencias General Motors o 
talleres designados por la propia agencia.  

 
Todas las REPARACIONES DE CARROCERIA (Mano de obra y refacciones mas 

I.V.A.), de las unidades siniestradas que sean MAYORES al  deducible ó QUE NO 
LES APLIQUE DEDUCIBLE deberán facturarse a la Aseguradora, el deducible 

1.8 % se calcula sobre el importe TOTAL del C.D.O. Tendrá como TOPE MAXIMO 
$ 5,000.00 

 
También se facturarán al seguro los CRISTALES, PARABRISAS Y MEDALLONES, ya 

que el deducible que se aplica es el 0.20 %, sobre el importe TOTAL del C.D.O. Los 

cristales rotos por de cambio de clima o temperatura del mismo, el deducible corre a 

cargo de la agencia por no ser  imputable al proceso de traslado. 
NO SE TRAMITA EN NINGÚN CASO EL PAGO DIRECTO CON LA ASEGURADORA 

TODO ES POR CONDUCTO DE SU TRANSPORTE. 
 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
PARA FACTURAR AL SEGURO REPARACIONES MAYORES A DEDUCIBLE   

 
FACTURA A NOMBRE DE: 

 

AXA Seguros, S.A. de C.V.,   RFC ASE931116231.   
Félix Cuevas 366, Piso 3, Colonia Tlacoquemécatl, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de 
México 

  

Esta dirección es solo  para facturar NO deben enviar la documentación 
ahí. 

 
Anexar a su factura o facturas juntas engrapar al frente  de la siguiente 

documentación: (Legible y Completa)  
 

➢ Copia C.D.O. 
➢ Aviso o declaración de accidente, Volante de admisión y Valuación de 

daños por la aseguradora firmados con tinta y fecha completas. 
➢ Presupuesto de reparación de la Agencia. Fotos del daño. 

➢ Copia de la Orden de Embarque. 
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➢ Copia de la licencia del conductor o identificación de quien reportó el 
siniestro cuando el siniestro es de madrina.  

NO SE NECESITAN COPIAS ADICIONALES AL EXPENDIENTE. 
 

Los daños provocados a terceros deberán ser revisados por LA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS y reparados según las especificaciones de la misma. 

 
El deducible descontado en las facturas a nombre del seguro, será cubierto con nota 

de cargo a nombre de  Su Transporte, S.A. de CV. Siempre y cuando proceda 
anexando a la nota de cargo copia del acuse que acompaña al pago emitido por la 

compañía de seguros la que indica ( DED  OK ). Ya incluye IVA solo se desglosa. 
 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 
INDEMNIZACIÓN POR ROBO TOTAL 

 

El deducible aplicable en caso de un siniestro por ROBO TOTAL, es del 1.8 %, sobre 
el valor de la  Factura del Distribuidor a la Aseguradora. Tendrá como tope 

máximo $ 5,000.00 
 

La Factura original (firmada y sellada) deberá ser a nombre de:  
 

AXA Seguros, S.A. de C.V.,   RFC ASE931116231.   
Félix Cuevas 366, Piso 3, Colonia Tlacoquemécatl, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México 

   
Indicar clave vehicular y que la unidad es nueva  

Esta Esta dirección es solo  para facturar NO deben enviar la documentación ahí. 
 

Anexar documentación: (Legible y Completa)  
➢ COPIA C.D.O.  y  COPIA DE FACTURA DE ORIGEN DE GM 

➢ COPIA de la Orden de embarque o traslado 
➢ Desglose EN HOJA MEMBRETADA 

➢ En caso de intercambio anexar copia de la factura. 
➢ Copia de la factura de Adaptación o Conversión en caso de que  exista. 

➢ Reporte a la compañía de  Seguros (Aviso de Robo Original). 
➢ Acta levantada POR ROBO ante Ministerio Público ORIGINAL (certificada, por MP con  

sellos sellos y firmas originales en la cual deberá estar 
➢ asentado el número de serie completo de la unidad), el acta deberá ser levantada 

por el por representante legal de la Agencia, acreditando la propiedad de la unidad, 
ratificando la denuncia. Si existen adaptaciones o conversiones también deberá 

acreditar la propiedad de las mismas. Si  el robo es de más de una unidad se 
deberán presentar copias originales o certificadas por cada una. 
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Copia de factura con la que se acredita la propiedad de la unidad y/o adaptaciones 
 

➢ En caso de que la unidad haya sido recuperada y este en algún corralón enviar liberación 
original correspondiente. 

➢ En caso de que la unidad haya sido robada en el Estado de México o provincia, anexar el 
porte reporte levantado ante la Policía Federal de Caminos o Policía Federal 

Preventiva Guardia Nacional o autoridad correspondiente, en ORIGINAL. 
Copia de licencia del conductor  e identificación de quien reportó el siniestro 
 

OJO  Enviar 1 copia adicional  de TODO el expediente. 
Cuando el Robo haya ocurrido en el traslado x parte nuestra, Su Transporte, 

S.A. de CV., tramitará la documentación necesaria ante las autoridades 
correspondientes y al Distribuidor se le solicitará únicamente la Factura a 

nombre de la Aseguradora (con el desglose correspondiente) anexando 
copia del C.D.O. y factura de intercambio en caso de que exista. Cuando 

presten una unidad para demostración le sugerimos cumplir con su 
procedimiento interno y que acompañe al cliente, personal de la 

agencia. 

Los robos parciales NO están cubiertos. 
 

CONCEPTOS QUE DEBERAN INDICARSE 
EN EL DESGLOSE POR   ROBO 

EN HOJA MEMBRETADA  Y FIRMADA INCLUIR DATOS DE UNIDAD 
 

IMPORTE OPERACIÓN   (A) $______________(columna PRECIO) CDO 
 

IMPORTE GASTOS   (B) $______________(columna GASTOS) CDO 
 

Adaptación o Conversión SIN IVA   (C) $________________(Cuando exista) 
 

INDEMNIZACION POR ROBO  (E) $________________ 
(Suma A+B+C) 

 
NOTA IMPORTANTE: 

EN LA FACTURA DEBERA  APARECER EN LA  DESCRIPCION: 
 

1.- CLAVE 01010101 INDEMNIZACION POR ROBO DEL AUTOMOVIL NUEVO  (E)  
( Marca, modelo, tipo, serie, clave vehicular) amparado  

en la póliza no. xxx  SINIESTRO XXX           $________________ 
 

2.- CLAVE 25101500  TRANSMISION DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOVIL NUEVO    
( Marca, modelo, tipo, serie, clave vehicular) amparado  

en la póliza no. xxx  SINIESTRO XXX           cero        $ 0.00 
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3.- IVA POR LA TRANSMISION  DE LA PROPIEDAD             cero              $ 0.00 

  
4.- IMPORTE TOTAL   (     SUMA 1+ 2 + 3         )                      $________________ 

 
Por lo que el valor de indemnización del primer desglose será igual al 

Importe Total de la factura. 
SI LA UNIDAD FUE DE INTERCAMBIO CON OTRA AGENCIA   EN LA 

DESCRIPCION DESPUES DEL IVA DEBERA  INCLUIRSE ESTE DATO: 
Esta factura sustituye a la no. xxxx de la empresa xxxx, emitida con fecha 

XX/XX/XX.NOTA  EL HOLDBACK E ISAN  NO SE INCLUYEN, INDICAR QUE LA 

UNIDAD ES NUEVA 

 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 
INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL 

 
Se considerará pérdida total, cuando las unidades sufran daños estructurales 

entiéndase por daño estructural daño al chasis, a los bastidores, la suspensión 
(flechas o brazos), partes que necesitan ser ensambladas por soldadura ó en 

costados  en donde amerite raspar y pintar  y abolladura en toldo. 
 

✓ En el caso de daños en el toldo y/o cualquier otra parte estructural 

del vehículo dañado, si el mismo puede ser reparado con el 
sistema de varillas y se garantiza que la unidad queda como 

nueva, entonces la unidad será reparada, en caso contrario aplica 
la Perdida Total. 

✓ Para dar cumplimiento a lo anterior la aseguradora estará 
presentando a proveedores especializados en reparación de daños 

con este sistema de varillas a fin de valorar la factibilidad de la 
reparación  y por lo tanto garantizar el trabajo. 

 
El deducible aplicable que el seguro descuenta en caso de un siniestro por PÉRDIDA 

TOTAL (DAÑO ESTRUCTURAL) es del 1.8 %, sobre el valor de la Factura del 
Distribuidor a la Aseguradora. Tendrá como tope máximo $ 5,000.00 

 
 

La Factura original (firmada y sellada) deberá ser a nombre de: 
 

AXA Seguros, S.A. de C.V.,   RFC ASE931116231.   
Félix Cuevas 366, Piso 3, Colonia Tlacoquemécatl, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México 
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Anexar documentación:( Legible y Completa): 
 

-COPIA C.D.O.  y  COPIA DE FACTURA DE ORIGEN DE GM 
-Desglose 

-En caso de Intercambio anexar copia de la factura e indicar que es un 
Intercambio. 

-Copia de la factura de Adaptación o Conversión cuando exista 
-Aviso o declaración de Accidente, Volante de admisión y Valuación de daños 

autorizada por la aseguradora  (ORIGINAL es indispensable), firmados. 
-Presupuesto por el Distribuidor (Mano de obra y Refacciones) firmados. 

-COPIA de Orden de Embarque. 
-COPIA de licencia del conductor o identificación de quien reportó el siniestro 

cuando el siniestro es de madrina. 
-En caso de que haya sido detenida la unidad, proporcionar la liberación de la 

misma. La liberación la realiza la Agencia, si fue detenida en traslado Su 
Transporte es quien procede a la liberación. 

-Si fue entregada la unidad a la Compañía de Seguros, anexar el acuse de 
recibido. 

-Si solicitan la unidad como Salvamento, deberá permanecer la misma en sus 
instalaciones e indicarlo por escrito, sin disponer de ella hasta pagar dicho 

salvamento, (cuando no la quieran, también deberán enviar una carta 
Indicando que no es de su interés e informar el lugar en donde está la unidad 

dirección completa y contacto que la entregara). OJO : Enviar 1 copia 
adicional de TODO el expediente 

ENVIAR FOTOS DEL DAÑO Y ARCHIVOS ELECTRONICOS DE FACTURA POR  
MAIL 

 
 
 
 
 
Esta documentación deberá anexarse cuando el siniestro sea en manos del 
Distribuidor. 

 
Cuando la PERDIDA TOTAL haya ocurrido nuestro poder (TYT) y la agencia no 

tiene la unidad porque no le llego;  Su Transporte, S.A. de C.V., tramitará la 
documentación necesaria y al distribuidor se le solicitará únicamente la Factura a 

nombre de la Aseguradora., con su desglose,  anexar copia del C.D.O y copia de 
factura de intercambio cuando haya, Si reciben la unidad anexar toda la 

documentación antes mencionada. 
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CONCEPTOS QUE DEBERAN INDICARSE 
EN EL DESGLOSE PARA  PÉRDIDA TOTAL  

EN HOJA MEMBRETADA  Y FIRMADA 
INCLUIR DATOS DE UNIDAD 

 
 

IMPORTE OPERACIÓN        (A)$_____________(PRECIO) columna del  C.D.O. 
 

IMPORTE GASTOS       (B)$_____________(GASTOS) columna del  C.D.O. 
 

l.S.A.N. SIN IVA                 (C)$______________ (Cuando aplique)     
 

Adaptación o Conversión SIN IVA     (D)$________________(Cuando exista) 
 

(E)VALOR DE LA UNIDAD  (A+B+C+D ) $________________ 
 

NOTA MUY IMPORTANTE: 
EN LA FACTURA DEBERA  APARECER: 

 
1.  CLAVE 01010101 Indemnización por Colision del automóvil NUEVO                

Marca, tipo, modelo, serie, clave vehicular) amparado en la póliza no. x SINIESTRO X               
$____ 

2. CLAVE 25101500 Transmisión de la propiedad del automóvil NUEVO   
(Marca, modelo, tipo, serie, clave vehicular) amparado en la póliza no.x SINIESTRO X           

$____          
3. IVA Por la transmisión de la propiedad                         $________________  

4. IMPORTE TOTAL   (Suma 1, 2 y 3)                         $________________ 
 

El punto 1 Es el valor TOTAL de los daños (valuacion de daños autorizada 
x el seguro SUMA TOTAL SIN IVA) Cuando este valor sea mayor al valor de 

la unidad (E) Se coloca el importe total del desglose (hoja membretada) y en el 
punto 2 Transmisión de la propiedad del automóvil  se coloca “0” 

El punto 2 se obtiene: al VALOR DE LA UNIDAD (E) se restan los daños (1) 
El punto 3 es el IVA calculado únicamente sobre del valor de la 

Transmisión de la propiedad (2) 
 

OJO SOLO SI LA UNIDAD FUE DE INTERCAMBIO CON OTRA AGENCIA   
EN LA DESCRIPCION DEBERA  INCLUIRSE ESTE DATO: 

Esta factura sustituye a la no. xxxx de la empresa xxxx, emitida con fecha 
XX/XX/XX. EL HOLDBACK NO SE INCLUYE, INDICAR QUE LA UNIDAD ES 

NUEVA 
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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DEL SALVAMENTO 
EXISTEN DOS FORMAS, CON FACTURAS Y POR NETEO. 

 

CON FACTURAS: 
Se deberá  tramitar el siniestro de Pérdida Total facturando al seguro, indicando 

que la unidad se solicita como Salvamento (SIGNIFICA comprar la unidad a la 
compañía de seguros a un costo más bajo) mediante una carta y la unidad 

deberá permanecer en la Agencia, sin disponer de ella hasta pagar la misma. 
 

La compañía de seguros elaborará la cotización, tomando como base  la 
valuación de daños (Seguro), la cual se desglosa de la siguiente manera: 

 
Se toma como base el IMPORTE DE LA OPERACIÓN (PRECIO), más el IMPORTE 

DE LOS GASTOS. A la suma de estos conceptos se aplica el 85% y sobre el 
resultado se descuentan los DAÑOS, quedando un subtotal, el cual se multiplica por 

el l.V.A. correspondiente, dando como NETO el importe a pagar por el Distribuidor 
que solicitó el salvamento. Este procedimiento es solo para las unidades con daño 

menor o igual al 65 % de su valor; las que presentan daños mayores al 65 % serán 
vendidas al 35 % del valor de la unidad. 

 
EJEMPLO: 
Importe de operación  $            261,615.44  
gastos  $                5,524.00  
Adaptacion o ISAN  Cuando exista 
    
valor unidad  $            267,139.44  
AL 85%  $            227,068.52  
MENOS DAÑOS  $              35,460.55  
    
TOTAL  $            191,607.97  
IVA  $              30,657.28  
VALOR SALVAMENTO  $            222,265.25  

 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE  SALVAMENTO 

EN BASE AL  ANEXO  IV  DE LA PÓLIZA VIGENTE: 
 

Su Transporte, S.A. de C.V., recibirá la carta cotización por parte de la Compañía 
de Seguros y la hace llegar al Distribuidor, en dicha carta se indicará el nombre del 

BANCO y el número de cuenta que corresponde para realizar el depósito, a efecto de 
liquidar el salvamento y obtener la factura correspondiente a nombre del 

Distribuidor. No se debe disponer (reparar o usar) la unidad hasta pagar el 
salvamento. 
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En caso de que el Distribuidor no este de acuerdo con el importe proporcionado por 
la compañía de seguros, podrá solicitar una reevaluación, dentro de los 5 días 

posteriores de haber recibido la carta cotización, presentando el ajuste 
correspondiente (con las razones que dan soporte al mismo); En caso de que no 

haya acuerdo entre la Compañía de Seguros y el Distribuidor, se deberá pagar la 
unidad por la cantidad originalmente indicada y si no se desea el salvamento se dará 

aviso al departamento de Atención y Servicio al Cliente por escrito y se 
entregará la unidad a la Compañía de Seguros con las llaves y manuales 

correspondientes enviando a este departamento el acuse de recibido. 
 

El pago del salvamento  deberá  efectuarse dentro del tiempo estipulado, 15 días 
hábiles a partir de que la agencia recibe la referencia bancaria, de no ser así, la 

Compañía de Seguros, podrá disponer de la unidad, en las condiciones 
establecidas en el reporte de valuación e inventario. Si la unidad presenta faltantes 

se le cobraran a la Agencia. En caso de no pagar los salvamentos en este plazo, 
la compañía de seguros se reserva los pagos de siniestros del Distribuidor 

que los adeude, además de que no podrán comprar otro salvamento hasta 
liquidar el pendiente. 

 
POR NETEO:  

Es un procedimiento mediante el cual se asigna el salvamento de una Pérdida Total a 

la agencia, mediante el pago de los daños que sufrió. Para este efecto, el valor de la 
unidad se establece de la siguiente manera: Valor de la Unidad = Importe de la 

Operación + Gastos. Se calcula el importe de la PT, sin considerar impuestos (IVA): 
de acuerdo con la información de la Remisión o CDO que es entregada al 

Concesionario por General Motors y que constituye el Importe de la Operación. 
 

VALOR DE LA UNIDAD = IMPORTE DE LA OPERACIÓN + GASTOS 

CON ESTE VALOR SE CALCULA EL DEDUCIBLE QUE ES: 

 

DEDUCIBLE = (0.18) X VALOR DE LA UNIDAD 

IMPORTE PT = VALOR DE LA UNIDAD - DEDUCIBLE 

 

Se calcula el valor del SALVAMENTO sin considerar impuestos (IVA y/o ISAN): 

 

IMPORTE DE LA OPERACIÓN  (Precio)+ GASTOS = SUBTOTAL. 

ESTE SUBTOTAL SE MULTIPLICA POR 0.85 (FACTOR DE DEPRECIACIÓN): 

 

VALOR DE LA UNIDAD X 0.85 – DAÑOS A CONSECUENCIA DEL SINIESTRO 

(PRESUPUESTO DE DAÑOS AUTORIZADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS) = 

SALVAMENTO  

 

FINALMENTE EL NETEO SERÁ LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA PT Y EL 

SALVAMENTO DE LA UNIDAD: NETEO = IMPORTE PT – SALVAMENTO. 

 
Nota: Queda entendido que será facultad del asegurado solicitar este procedimiento 

de indemnización cuando así convenga a sus intereses. 
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RECUERDEN: 

 
- Los siniestros deberán reportarse a la compañía de seguros (a Cabina) a excepción 

de los que ocurran en poder de la agencia que NO rebasen deducible, los de planta y 
los que al entregar la unidad se les proporcione el reporte correspondiente. 

 
NUEVOS PREDIOS Y BODEGAS DE ALMACENAMIENTO : 

 
Tal como lo indica la póliza en su cláusula 11ª. Obligaciones Generales 

del Asegurado. 
Reporte de Ubicaciones de Predios de Resguardo. 

El Asegurado tendrá la obligación de informar todos los lugares 
como patio, terreno, bodega, almacén o nave industrial en donde 

tenga guardadas o almacenadas las unidades; la falta de este 
reporte, podrá invalidar la cobertura. Deben reportar los 

predios que se vayan incorporando. 
 

Condiciones sugeridas para la correcta Custodia y Resguardo.  
➢ Que el lugar o predio se encuentren bardeado y/o malla 

perimetral. 
➢ Que cuente con extintores debidamente ubicados. 

➢ Que haya vigilancia las 24 horas o sistema de circuito 
cerrado. 

➢ Control de Bitácora de entradas y salidas. 
➢ Que las llaves sean guardadas. 

                   
VALUACIONES: 

- Los sistemas que administran la mayoría de los Distribuidores GM con Axa hoy en 

día para Valuar las unidades dañadas, son los siguientes:  Sistema Audatex / 
Audagold. 

 
- Para aquellos Distribuidores que NO cuenten con dicho sistema podrán 

enviar su solicitud de valuación CUANDO CORRESPONDA A AXA 

SEGUROS al correo valuacionestraslado@axa.com.mx 

- La documentación que deben enviar al correo para Valuar una unidad es la 

siguiente: 
- 1.- Presupuesto en archivo de Excel con número de partes y montos 

- 2.-Fotografias del auto desarmado (parte dañada) y con número de serie 
- 3.-Orden de admisión y /o Volante de admisión 

- 4.-Factura de Origen (CDO) 

 
 

mailto:valuacionestraslado@axa.com.mx
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UNIDADES DEMO 

 
 

Por este medio hacemos de su conocimiento que dentro de la vigencia actual 

(1° de Julio 2023 / 2024) de la póliza de plan de piso, las unidades que han 
sido asignadas por planta bajo el concepto de unidades Demo para cada una 

de las Distribuidoras de la red, deberán ser administradas por cada 
Distribuidor bajo el espíritu de la cobertura de la póliza, la cual consiste en 

lo siguiente: 
 

➢ Las unidades Demo que se utilicen para prueba de manejo 

deberá ser bajo el procedimiento que hoy en día se tiene para 

poder sacar la unidad, y siempre y cuando sea acompañando 

al cliente por el promotor de ventas de la Agencia. 

 

➢ Las unidades Demo de Servicio de igual forma continuará bajo 

el procedimiento actual que llevan para permitir su salida y 

siempre y cuando la unidad del cliente se encuentre en la 

Agencia para servicio, mantenimiento o reparación. 

 

Las Unidades Demo para Venta en donde las unidades salen de la Agencia y 
pernoctan fuera de sus instalaciones por un tiempo especificado y sin límite 

de kilometraje para ser utilizado, continuará realizándose bajo el 
procedimiento actual para poder salir de la agencia, solo que de ahora en 

adelante  se debe prestar este tipo de unidades a prospectos de clientes que 
se tenga la plena certeza de su domicilio y datos  comprobados.  

 
¡¡ A t e n c i ó n !! 

Las unidades demo asignadas específicamente como de VENTA y de Taller de 
SERVICIO estarán cubiertas por la póliza de plan piso si  cuentan con 

PLACAS DEFINITIVAS  por un año,  a partir de la fecha de CDO siempre y 
cuando recibamos en este departamento A LOS CORREOS 

juana.alaniz@grupotyt.com.mx Y joana.valencia@grupotyt.com.mx  los datos para 
darlos de alta  que son: 

Serie completa, Color, modelo 
Descripción completa de la unidad, Tipo de demo (venta o servicio) 

No. De placa si tiene y Fecha en que planta las asigno como Demo 
 

Si NO tienen placas definitivas estarán cubiertas por dos años a partir de  la 
fecha de cdo . 

 
 

mailto:juana.alanis@grupotyt.com.mx
mailto:joana.valencia@grupotyt.com.mx
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PLAN DE MOVILIDAD 
 

También  GM les asigna unidades en PLAN DE MOVILIDAD, debemos recibir 
la misma información  ANTERIOR para cubrirlas con la póliza de piso  solo 

por 7 meses a partir de la fecha de asignación en Movilidad. 
ENVIAR INFORMACION AL  CORREO de  juana.alaniz@grupotyt.com.mx  

 
Toda la documentación relacionada con estas pólizas de cualquier tipo de 

siniestro (Ya sea factura de Axa Seguros o de Su Transporte), enviarla CON 
SU GESTOR ó directo al Departamento de Atención v Servicio al Cliente, en: 

 
Av. Paseo de las Palmas 735 piso 13, Colonia Lomas de Chapultepec 

Delegación Miguel Hidalgo, CDMX , México  CP11000. 
TEL: 01 (55) 91786316 y 01 (55) 91786314 

 Email: juana.alaniz@grupotyt.com.mx  / yessica.ramirez@grupotyt.com.mx 
 

NO SEREMOS RESPONSABLES POR DOCUMENTACIÓN NO RECIBIDA EN ESTE 
DEPARTAMENTO. En ocasiones envían las facturas directo a la compañía de seguros 

y se pierden o tienen problemas con los tramites, los cuales Su Transporte no esta 
obligado a resolver, ya que el cobro no se tramitó por nuestro conducto. 

 

FAVOR DE MANDAR SUS DATOS GENERALES, CAMBIO DE 

PERSONAL, HORARIOS DE RECEPCION DE UNIDADES Y 

CUENTA BANCARIA CUANDO CAMBIEN PARA 

ACTUALIZARLOS. 
 
ATENCION: 

FAVOR DE DAR A CONOCER ESTE PROCEDIMIENTO A TODO SU PERSONAL 
INVOLUCRADO, SOBRE TODO AL NUEVO Y CAPACITARLO EN RELACION A 

LOS PUNTOS AQUÍ INDICADOS PARA EVITAR DEVOLUCIONES Y REPORTAR 
SINIESTROS QUE NO PROCEDEN. 

 
PEDIR AL SEGURO AVISO DE ACCIDENTE, VOLANTE DE ADMISIÓN Y 

VALUACIÓN DE DAÑOS ORIGINAL, TODO DEBIDAMENTE LLENO (FECHAS, No. 
SERIE COMPLETO, No. DE SINIESTRO), SOBRE TODO CUANDO SE TRATE DE 

UNA PÉRDIDA TOTAL PARA QUE NO DEMORE SU PAGO, SI NO TIENEN EL 
TRATO ADECUADO POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS FAVOR DE 

REPORTARLO DE INMEDIATO A ESTE DEPARTAMENTO. 
Los siniestros deberán reportarse inmediatamente a CABINA DE SINIESTROS en los 

siguientes teléfonos:  Axa seguros, SA de CV al teléfono Toda la república  
01800 911 1292 en CDMX 5629 2929 

mailto:juana.alanis@grupotyt.com.mx
mailto:juana.alanis@grupotyt.com.mx



